RES. 309/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009291, Ent. N° 7313/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 4600003400, para la contratación del servicio de realización de una campaña oceanográfica para la elaboración de la primera etapa de un estudio de base ambiental regional en la Zona Económica Exclusiva de Uruguay en el mar;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 05.10.15, se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron tres firmas: el consorcio en formación Seaseep – CSI Ingenieros S.A; Worley Parsons España S.L.U (Advisian); y Oceanpact Serviços Marítimos S.A;
 2) que con fecha 22.10.15, la Gerencia de Abastecimiento Procesamiento y Ejecución de Obras elaboró un cuadro comparativo de las ofertas válidas, dejando constancia de que la firma OceanPact no efectuó el depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, por lo cual no se procedió al estudio de su propuesta;


	
	Consorcio CSI-Seaseep
	Worley Parsons (Advisian)

	COSTO DEL SERVICIO U$S
	13:846.787,00
	4:986.113,00

	MARGEN DE PREFERENCIA U$S
	221.548,59
	0,00

	SUBTOTAL U$S
	14:068.335,59
	4:986.113,00

	IRNR (12%) U$S
	1:9180.409,40
	679.924,50

	TOTAL U$S
	15:986.744,99
	5:666.037,50

	COSTOS ADICIONALES U$S
	1:669.730
	317.446

	COSTOS OPCIONALES U$S
	
	515.666


		
 3) que de acuerdo al Informe de fecha 09.11.15, la Gerencia de Medio Ambiente, Seguridad y Calidad propuso adjudicar la licitación a Worley Parsons España S.L.U (Advisian) por ser la oferta válida de menor precio comparativo por un monto de U$S 4:986.113, agregando que la misma propone una alternativa en la forma de pago, cuya aceptación supone un descuento del 2% en el precio cotizado, por lo cual el monto se reduce a la suma de U$S 4:886.390;
 4) que con fecha 01.12.15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló que:
4.1) analizadas las ofertas válidas, ambas cumplen con el cronograma, capacidad técnica y antecedentes solicitados en las bases del llamado;
4.2) la oferta de menor precio es la de Worley Parsons España S.L.U (Advisian),  que es 100% superior al monto previsto, aunque dicha previsión se basó exclusivamente en un presupuesto presentado por la Facultad de Ciencias de UDELAR, que no se concretó. La propuesta de Advisian no es manifiestamente inconveniente, dado que es tres veces inferior a la otra oferta válida (CSI Seaseep) y a su vez, la propuesta descartada (OceanPact), es 50% superior; 
4.3) según Informe del área de Impuestos, la contratación a la firma Worley Parsons España S.L.U (Advisian) deberá estar gravada por IRNR;
4.4) en base al cuadro comparativo realizado por el área Procesamiento y Ejecución de Compras, y al asesoramiento de la Gerencia Medio Ambiente, Seguridad y Calidad, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar en la forma propuesta a Advisian, aceptando la forma de pago alternativa, que permite aplicar el 2% de descuento sobre el precio total cotizado;
 5) que con fecha 02.12.15,  por  orden  de  compra N° 4400000785  se   imputó  el  monto  de  U$S 5:559.988,59  (equivalente  a  $ 164:798.061,95), lo que incluye el costo del servicio a prestarse en Uruguay y en España, más IRNR, IVA y comisiones bancarias;
 6) que por Resolución Nº 249219, de fecha 29.12.15, la  Presidencia dispuso, previa intervención del Tribunal de Cuentas:
1) adjudicar la Licitación de referencia a Worley Parsons España S.L.U (Advisian) por un monto de U$S 4:886.390,74;
2) tomar conocimiento que se deberá tributar por concepto de IRNR la suma de $ 19:749.902,93, las comisiones bancarias por un monto de $ 6.520,80 y se deberá tributar IVA por $209.016,68;
3) establecer que ANCAP oficiará como agente de retención de IVA;
CONSIDERANDO: 1) que la forma alternativa de pago, que en este caso supone un descuento de 2% sobre el precio cotizado, se encuentra prevista en las Bases del Llamado, por cuanto el Numeral 11.1 Parte II del Pliego de Condiciones Particulares establece que el pago se realizará en la moneda cotizada y en la forma en que los proponentes lo indiquen en sus propuestas y acepte Ancap;
 2) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF y a las bases del llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.                        
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